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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DECRETO 188/1995, de 28 de noviembre,
por el que se establece la regulación de
horarios comerciales en Extremadura para
1996.

El Real Decreto 4115/1982, de 29 de diciembre, contempla las
transferencias a la Comunidad Autónoma de Extremadura en mate-
ria de Comercio Interior.

El Real Decreto-Ley 22/1993, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las bases para la regulación de horarios comerciales
manifiesta en su exposición de motivos el ejercicio de las compe-
tencias de las Comunidades Autómomas en materia de comercio en
el marco de los principios que sobre la actividad económica co-
rresponde al Estado según el artículo 149.1-13.ª de la Constitu-
ción. Asimismo, en el artículo 1.º del Real Decreto-Ley 22/1993, se
dispone sobre las competencias de regulación de los horarios de
apertura y cierre de los locales comerciales en los respectivos ám-
bitos territoriales.

En virtud de las disposiciones citadas y de las atribuciones que
me confiere la legislación vigente, previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 28 de noviembre de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º – Los establecimientos comerciales radicados en Ex-
tremadura podrán permanecer abiertos al público ocho días al
año, en domingos y festivos.

Para el año 1996 dichos días serán los siguientes: el día 1 de
enero, los días 1, 6, 8, 15 y 22 de diciembre y dos fechas que de-
terminará, teniendo en cuenta las diversas conveniencias locales,
cada Corporación Municipal, debiendo ser comunicada estas dos fe-
chas a la Consejería de Agricultura y Comercio antes del 15 de
marzo de 1996.

ARTICULO 2.º – El horario global máximo para los días laborables
de la semana en los comercios establecidos en Extremadura se fija
en 72 horas semanales.

El horario de cada domingo o día festivo será de 12 horas como
máximo.

ARTICULO 3.º – Tendrán plena libertad para establecer los días y
horas en que permanecerán abiertos al público, los establecimien-
tos comerciales de la región extremeña dedicados a venta de pas-
telería, repostería, pan y platos preparados, prensa, combustibles y
carburantes, floristería y planta y tiendas de conveniencia, así co-
mo las instaladas en puestos fronterizos de la región, estaciones y
medios de transporte terrestre y aéreo y en las zonas de influen-
cia turística que determine la Comunidad Autónoma.

ARTICULO 4.º – El sistema sancionador aplicable a las infracciones
a esta norma será el legalmente establecido.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: En lo no regulado por la presente norma se estará a lo
dispuesto en el Real Decreto Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

SEGUNDA: Se autoriza al Consejero de Agricultura y Comercio para
dictar en el ámbito de sus competencias las disposiciones precisas
para el desarrollo del presente Decreto.

TERCERA: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de noviembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 27 de noviembre de 1995, por
la que se establecen las bases de la
convocatoria para cubrir becas de
especialización, formación y
perfeccionamiento de personal de
investigación, en los campos del desarrollo
socioeconómico regional, cofinanciados por el
F.S.E.
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Uno de los objetivos prioritarios de la Política Económica de la
Junta de Extremadura es conseguir un crecimiento económico equi-
librado, primando, de manera especial, la creación de empleo.

En este sentido, la inversión en formación del capital humano se
ha considerado una de las vías más adecuadas de actuación, ava-
lada por los resultados efectivos de numerosas experiencias. Es
además, una línea de actuación integrada en las directrices de la
Política Regional Europea para avanzar hacia los objetivos de co-
hesión económica y social. Así, dentro del Programa Operativo del
Fondo Social Europeo, se contempla la medida 2.2.2.a.3. referente
a la «Formación de investigadores en relación con el Desarrollo
Regional».

Con estos fundamentos, la Consejería de Economía, Industria y Ha-
cienda ha resuelto hacer pública la presente convocatoria para cu-
brir becas de especialización, formación y perfeccionamiento de
personal de investigación en los campos del desarrollo socioeconó-
mico regional, y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico vigente

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–Objeto de la convocatoria.

La finalidad de esta actuación es la formación de postgraduados
universitarios, de nivel medio y superior, que deseen realizar traba-
jos de investigación propuestos y dirigidos por la Administración
Autonómica, en las áreas de la Planificación y las Políticas Regio-
nales, especialmente a las intervenciones cofinanciadas por los Fon-
dos Estructurales dentro del Marco de Apoyo Comunitario, y de
otros Programas Comunitarios, que se desarrollan en la C.A. de Ex-
tremadura.

Con este motivo se convocan dieciocho (18) becas destinadas a ti-
tulados universitarios superiores y siete (7) becas destinadas a ti-
tulados universitarios de grado medio.

ARTICULO 2.–Carácter de las becas.

1.–Estas becas no establecen relación laboral alguna entre los be-
neficiarios y la Junta de Extremadura.

2.–El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con la percepción de cualquier otra retribución o
ayuda.

3.–Las condiciones para la realización de los trabajos vendrán de-
terminadas por la naturaleza y fase en que se halle cada proyecto
dentro de las líneas de investigación que se recogen en el Anexo I
de esta Orden.

ARTICULO 3.–Requisitos de los aspirantes.

a) 1. Título de Licenciado o Diplomado en alguna de las siguientes
disciplinas:

– CC. Económicas y/o Empresariales.
– Derecho.
– Informática.
– CC. Políticas y/o Sociología.
– Filosofía y Letras.
– CC. Físicas.
– CC. Exactas.,
– Estadística.

2. Título de Ingeniero Técnico o Superior.

b) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal
desarrollo de los trabajos.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del Ser-
vicio de la Administración Central, Autonómica, Local o Institucional.

ARTICULO 4.–Período de disfrute de la beca.

Las becas se disfrutarán desde el momento de su concesión hasta
el 31 de diciembre de 1996, pudiéndose renovar por años natura-
les, hasta un máximo de tres, siempre que no se considere agota-
da la línea de investigación y exista la correspondiente dotación
presupuestaria.

La prórroga de las becas no supondrá, en ningún caso, una alteración
de la naturaleza de las mismas regulada por la presente Orden.

ARTICULO 5.–Dotación económica.

1.–Las becas tendrán una dotación mensual bruta de ciento cin-
cuenta mil pesetas (150.000 Ptas.) para los titulados superiores, y
de ciento veinte mil (120.000 Ptas.) para los titulados de grado
medio, durante el primer año de la concesión, pudiéndose incre-
mentar, para años sucesivos, en un cinco por ciento sobre la anua-
lidad precedente.

2.–Además de la dotación señalada en el apartado anterior, se po-
drán percibir ayudas complementarias por los siguientes conceptos:

a) Estancia en el extranjero ante Organos de la Unión Europea.

b) Desplazamientos para trabajos de campo exigidos por la línea
de investigación.

ARTICULO 6.–Solicitudes.

1.–Las solicitudes se realizarán mediante instancia dirigida al Dr.
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Gral. de Planificación y Presupuestos de la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda, con arreglo al modelo indicado como Anexo
II de esta convocatoria, pudiéndose presentar en:

– El Registro General de la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda, en Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

– Por cualquier otro de los medios establecidos en la legislación
vigente.

2.–El plazo de presentación será de quince días naturales a partir
del siguiente al de publicación de la presente Orden en el Diario
Oficial de Extremadura.

ARTICULO 7.–Documentación.

A la instancia deberán adjuntarse los siguientes documentos:

a) Certificación académica completa de todos los estudios cursados,
con expresión de las calificaciones obtenidas.

b) Curriculum vitae en el que se aporten documental y debida-
mente compulsados, todos los méritos referidos por el solicitante.

ARTICULO 8.–Comité de Selección.

El Comité de Selección estará formado por:

Presidente: Secretario Gral. Técnico de la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda o persona en quien delegue.

Vocales:

– Dr. Gral de Planificación y Presupuestos o persona en quien de-
legue.

– Jefe del Servicio de Fondos de Desarrollo o persona en quien
delegue.

– Un Técnico de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Secretario: Jefe del Servicio de Planificación, Estadística Análisis
Económico o persona en quien delegue.

ARTICULO 9.–Sistema de Selección.

1. La selección se realizará en función de los siguientes criterios
objetivos:

1.1. Méritos académicos.

Se valorarán en este apartado, y hasta un máximo de cuatro pun-
tos, las calificaciones obtenidas en la consecución de la Titulación
Universitaria aportada como requisito y, en su caso, en los estu-
dios de post-grado.

1.2. Experiencia investigadora en temas relacionados con las líneas

promovidas por esta convocatoria. La valoración máxima de este
apartado será de tres puntos.

1.3. Conocimiento de idiomas debidamente acreditado, preferente-
mente por Organismo Público. La puntuación máxima que podrá
obtenerse en este apartado será de dos puntos.

1.4. Otra formación.

En este apartado se valorarán, con un máximo de dos puntos, los
cursos no académicos de una duración superior a las trescientas horas
lectivas que tengan relación directa con el objeto de la beca.

1.5. Situación de desempleo, con una puntuación máxima de un
punto.

2. Los aspirantes que hayan obtenido las mejores puntuaciones po-
drán ser requeridos por el Comité de Selección para efectuar una
entrevista personal. En su caso, se comunicaría con antelación sufi-
ciente lugar y fecha de celebración. La puntuación máxima a obte-
ner en este apartado, en el caso de que se realice, será de cinco
puntos.

ARTICULO 10.–Lista de seleccionados.

1. Finalizada la fase de evaluación, el Comité de Selección publica-
rá en los tablones de anuncios de la Consejería de Economía, In-
dustria y Hacienda, el nombre de los aspirantes seleccionados y los
requerirá para que acrediten, en un plazo máximo de diez días,
estar en posesión de los requisitos exigidos en la convocatoria,
aportando la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Declaración jurada de no estar sometido a expediente discipli-
nario alguno o haber sido separado de la Administración Pública,
según consta en el apartado C del artículo 3 de esta Orden.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico alguno que impida el normal cumplimiento de los trabajos.

d) Copia compulsada del título académico correspondiente, según
lo previsto en el apartado a del artículo tres de esta Orden.

e) Declaración jurada de no estar percibiendo cualquier otra retri-
bución o ayuda, según se especifica en el art. 2.2 de esta Orden.

2. Asimismo, los aspirantes seleccionados deberán contratar una Pó-
liza de Seguros individual de accidentes, intervención quirúrgica y
hospitalización, que deberán presentar en el momento de incorpo-
rarse al inicio material de los trabajos. Dicha Póliza deberá cubrir
todo el período de disfrute de la beca.

ARTICUL0 11.–Adjudicación y renovación de las becas.
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Tanto la adjudicación como la renovación de las becas se harán
por Resolución del Consejero de Economía, Industria y Hacienda a
propuesta del Dr. Gral. de Planificación y Presupuestos.

ARTICUL0 12.–Rescisión de las becas.

El incumplimiento de las obligaciones y deberes propios de los be-
carios podrá dar lugar a la rescisión de la beca por el Consejero
de Economía, Industria y Hacienda, a propuesta del Dr. Gral. de
Planificación y Presupuestos.

ARTICUL0 13.–Aplicación presupuestaria.

Estas becas se abonarán con cargo a los Presupuestos Generales
de la Junta de Extremadura, en la Aplicación Presupuestaria
10.02.322A.640.00.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de noviembre de 1995.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

A N E X O   I

Líneas de investigación preferentes:

– Desarrollo de sistemas de Indicadores de Base de las formas de
intervención cofinanciadas por Fondos Estructurales.

– Análisis de la eficacia y la eficiencia a nivel de medidas de los
Programas Operativos de Extremadura en el Marco de Apoyo Co-
munitario, para los periodos 1989-1993 y 1994-1999.

– Análisis de la eficacia y la eficiencia de los proyectos incluidos
en las Iniciativas Comunitarias, para los periodos 1990-1993 y
1994-1999.

– Desarrollo de Sistemas de Comunicación entre las Direcciones
Generales Gestoras de Acciones de los Programas Operativos y la
Dirección General de Planificación y Presupuestos.

– Desarrollo de sistemas informáticos para la gestión y el se-
guimiento de los Programas Operativos a nivel de medida o
acción.

– Diseño de escenarios regionales de evolución tecnológica en la
C.A. de Extremadura en relación con los objetivos de cohesión eco-
nómica y social de la U.E.

– Estudio comparado de los Programas Operativos de las Regiones
Objetivo 1 en España.

– Análisis de la base jurídica y de los procedimientos adminis-
trativos de las medidas más relevantes de los Programas Ope-
rativos.

– Estudio de las políticas activas de empleo y de valorización de
Recursos Humanos en la C.A. de Extremadura, en el ámbito de in-
tervención del FSE.

– Estudio de los sistemas de incentivos regionales a la inversión
en el Programa Operativo FEDER Extremadura y en el Programa
Operativo de Incentivos Regionales.

– Estudio del sistema de incentivos a la inversión en el sector
agroalimentario en Extremadura.

– Análisis de las Técnicas Presupuestarias en la Unión Europea.

– Estudios de Legislación Comparada en el marco de la U.E.

– Desarrollo de una Base Documental que permita la investigación
sobre aspectos estructurales de la U.E. y su incidencia en el desa-
rrollo económico y social de Extremadura.

– Diseño y puesta en funcionamiento de una batería de indicado-
res de Coyuntura que permita el seguimiento continuo de la Eco-
nomía Regional.

– Modelos estadísticos: formulación e interpretación de modelos de
predicción y simulación.

– Análisis económico sectorial.

– Desarrollo de un sistema de seguimiento y control de los fenó-
menos demográficos básicos a nivel municipal.

– Desarrollo y gestión de un modelo de información sobre in-
fraestructura y equipamiento de los municipios extremeños.

– La informática como instrumento de la Planificación económica:
desarrollo de aplicaciones que sirvan de soporte a los distintos
modelos económicos y estadísticos propuestos.

– Desarrollo de sistemas integrados de información que permitan
una comunicación ágil y efectiva entre las distintas Consejerías
productoras de estadísticas y la Consejería de Economía, Industria
y Hacienda.

– Diseño y mantenimiento de una base documental que estruc-
ture de forma adecuada la información disponible referida a los
aspectos legales, económicos y sociales de la Planificación Eco-
nómica.
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A N E X O   I I

SR. DR. GRAL.:

NOMBRE Y APELLIDOS _____________________________________________________________________

D.N.I. _______________________________________________________________________________

DOMICILIO: (Calle, número, ciudad, provincia y teléfono)

    __________________________________________________________________________

    __________________________________________________________________________

    __________________________________________________________________________

    __________________________________________________________________________

TITULACION ACADEMICA ____________________________________________________________________

DECLARA aceptar las bases de la Convocatoria establecidas en la Orden de noviembre de 1995, y SOLICITA ser admitido en el proceso de
selección para la obtención de una de las becas de especialización convocadas, en el apartado:

Licenciado - Diplomado - Ingeniero Superior - Ingeniero Técnico.
(Tachar lo que no proceda)

Dentro de las líneas de investigación marcadas en el Anexo I de la mencionada Orden de Convocatoria, mis preferencias son:

1.– _______________________________________________________________________________

2.– _______________________________________________________________________________

3.– _______________________________________________________________________________

4.– _______________________________________________________________________________

Lugar y fecha

Firma

DR. GENERAL DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTOS. CONSEJERIA DE ECONOMIA INDUSTRIA Y HACIENDA.

 NOTA.–Las solicitudes irán acompañadas de una relación de los documentos que la acompañan para justificar los méritos aportados. Todos
los documentos que no sean originales deberán estar debidamente compulsados para que tengan validez.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 189/1995, de 28 de noviembre,
por el que se modifica el Decreto 14/1995,
de 7 de marzo, por el que se regula la
acción concertada con municipios para la
construcción de paradas de autobuses.

El Decreto 14/1995, de 7 de marzo, por el que se regula la ac-
ción concertada con municipios para la construcción de paradas
de autobuses, vio la luz para satisfacer la necesidad de mejorar la
infraestructura básica del transporte por carretera en el ámbito de
nuestra Comunidad Autónoma, que aconsejaba acometer acciones
complementarias que permitieran mejorar sus condiciones de pres-
tación y uso, entre ellas la dotación a todos los núcleos poblacio-
nales de instalaciones para resguardo de los viajeros, a salvo de
las inclemencias climatológicas durante los tiempos de espera.

Se vinieron realizando en años pasados, a través de la Consejería
de Industria y Turismo acciones encaminadas en este sentido, que
dieron como resultado la construcción de un buen número de pa-
radas de autobuses, mediante los oportunos Convenios suscritos
con los municipios interesados en cada caso.

En el momento presente, se considera necesario continuar las ac-
ciones emprendidas con una proyección de futuro para lo cual re-
sulta imprescindible proceder a la modificación del Decreto
14/1995, de 7 de marzo, introduciendo una Disposición Adicional
que instrumente la posibilidad a los Ayuntamientos afectados que,
razonablemente, prevean que las obras de construcción se extende-
rán a más de una anualidad para que puedan celebrar Convenios
con la Junta de Extremadura con cargo a la partida presupuesta-
ria que se contempla en los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura de 1995, y la que se establezca a
tal efecto en los Presupuestos Generales del año 1996.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 33.4 de la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 28 de noviembre de 1995.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se incluye una Disposición Adicional en el Decre-
to 14/1995, de 7 de marzo, por el que se regula la acción con-
certada con municipios para la construcción de paradas de auto-
buses, que dice así: «Excepcionalmente, podrá autorizarse la cele-
bración de Convenios con carácter bianual, cuando razonablemente
se prevea que las obras de construcción de las paradas de auto-
buses se extenderán a más de una anualidad, y ello con cargo al
programa y aplicación presupuestaria previstos en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 1995, y
de los que se establezcan en los Presupuestos Generales del año
1996.

En el modelo del Convenio citado en el artículo 9, se introducirán
las modificaciones precisas para adaptarlo a lo dispuesto en la
presente Disposición Adicional».

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de noviembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JOSE J. COROMINAS RIVERA

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 20 de noviembre de 1995, por
la que se deja sin efecto Resolución de la
Dirección General de Trabajo, ordenando la
publicación y registro del Acuerdo suscrito el
4 de septiembre de 1995, entre la
representación legal del Hospital Infanta

Cristina de Badajoz, de una parte, y la
Dirección del citado Hospital de otra.

VISTO: El recurso de reposición presentado el 10 de noviembre de
1995 ante la Dirección General de Trabajo de esta Consejería por
D.ª MANUELA CARMONA DAVILA, titular de la Empresa del mismo
nombre, concesionaria de la Cafetería del Hospital Infanta Cristina,
de Badajoz.
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RESULTANDO: Que en referido recurso solicita se dicte nueva Reso-
lución por la que se declare no haber lugar a la inscripción, regis-
tro y publicación del Acuerdo Laboral suscrito el 4 de septiembre
de 1995 por: «...la representación legal de los trabajadores de la
Concesionaria de las cafeterías del Hospital Infanta Cristina ’Manue-
la Carmona Dávila’, de una parte, y por la empresa de otra, y con
mediación de la Dirección del Hospital ’Infanta Cristina’. Resolución
publicada en el Diario Oficial de Extremadura (DOE), de 30 de
septiembre de 1995, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Ba-
dajoz (BOP), de 10 de octubre de 1995.

RESULTANDO: Que el error consiste, según queda acreditado en la
correspondiente acta levantada en citada fecha, en que ni la recu-
rrente, ni representante suyo, asistieron a la reunión mencionada y,
en consecuencia, no ha suscrito acuerdo alguno; si bien sí compa-
reció a una anterior celebrada el 21-8-1995 junto al resto de las
partes reflejadas en el resultando primero adoptándose determina-
dos acuerdos, entre los que figura el compromiso de convocar
nueva reunión a celebrar el 4 de septiembre de 1995.

CONSIDERANDO: Que esta Consejería de Presidencia y Trabajo es com-
petente para entender del presente recurso ordinario (intitulado de
«reposición» por la recurrente, lo que no es óbice para su tramita-
ción) y dictar la presente Resolución, en virtud de lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (artículos 42.1 y 105.2), del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE del 27); Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (artículos 90.3 y 91) (BOE del 29-3-95);
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios colectivos de trabajo (BOE 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (BOE
del 15-5-95); Decreto del Presidente 14/1995, de 2 de mayo, por el
que se asignan a la Consejería de Presidencia y Trabajo, funciones y
servicios en materia de ejecución de la legislación laboral (DOE 9-5-
95), y Decreto 76/1995, de 31 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia y Trabajo (DOE 3-
8-95).

CONSIDERANDO: Que el error detectado en las publicaciones antes
citadas, y que se describe en el segundo resultando de esta Reso-
lución, es subsanable en virtud de lo dispuesto en el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por tratarse de un
error de hecho.

CONSIDERANDO: Que citado error, advertido a instancia de la parte
recurrente, comporta que el acto administrativo ordenando publicar
e inscribir en el Registro de Convenios Colectivos tales acuerdos

deviene nulo por cuanto éstos carecen de uno de los elementos
necesarios, cual es la firma o consentimiento expreso de una de
las partes, en este caso la empresarial, para que un Convenio Co-
lectivo o acuerdo, tenga la naturaleza jurídica de tal y pueda obli-
gar y tener eficacia erga omnes, conforme previene el Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en su Título III, y el Real De-
creto 1040/1981, de 22 de mayo, ya citados.

Por tanto, advertido el error y la consecuencia del mismo, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las facultades a ella
conferidas, accede, a instancia de la recurrente, a rectificar el error
padecido y a anular, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 9
del Real Decreto 1040/1981 citado, la inscripción efectuada en el
Registro de Convenios Colectivos de Trabajo correspondiente, por no
tener referidos acuerdos tal naturaleza.

Visto los preceptos legales citados y demás de general aplicación,
esta Consejería de Presidencia y Trabajo,

A C U E R D A

1.º – Estimar el recurso ordinario de D.ª MANUELA CARMONA DA-
VILA, de fecha 7 de noviembre de 1995 y, en consecuencia, anular
la Resolución de la Dirección General de Trabajo, de fecha 20 de
septiembre de 1995, publicada en el B.O.P. y D.O.E. anteriormente
citados, por la que se ordenaba la inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos y publicación de referido acuerdo laboral.

2.º – Publicar esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura
(DOE) y en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz (BOP),
con notificación de la misma a las partes interesadas.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe recur-
so ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de DOS MESES, conta-
dos a partir de la notificación de esta Resolución, o cualquier otro
que se estime procedente, todo ello de acuerdo con lo dispuesto
en el Art. 59.c) de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
en relación, con el Art. 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Si desea impugnar la mis-
ma, deberá hacerse la comunicación previa exigida por el Art.
110.3 de la ya repetida Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, 20 de noviembre de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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RESOLUCION de 23 de noviembre de 1995,
de la Direccion General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el Registro y
Publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
para el sector de Comercio General, de
ámbito provincial.

CONVENIO COLECTIVO.–Expte. n.º 17/95. VISTO el Texto del Conve-
nio Colectivo de Trabajo para el sector de COMERCIO EN GENERAL,
de ámbito provincial, suscrito el día 25 de octubre de 1995 por la
Federación Empresarial Cacereña, Federación Empresarial Placentina,
así como por los representantes de las Centrales Sindicales: Unión
General de Trabajadores y Comisiones Obreras, recibido en el Ser-
vicio Territorial en Cáceres, de esta Consejería de Presidencia y
Trabajo con fecha 20 de noviembre actual; y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, que aprueba el Texto Refundido del Estatuto de
los Trabajadores (BOE 1-3-95) y art. 2.º del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Conve-
nios Colectivos de Trabajo (BOE de 6-6-81) y apartado B, c) del
Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de Funcio-
nes y Servicios de la Administración del Estado a esta Comunidad
Autónoma en materia de trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Consejería de Presidencia y Trabajo, con el n.º 17/95 y Códi-
go de Convenio 1000055, con notificación de ello a la Comisión
Negociadora.

SEGUNDO.–Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

Mérida, 23 de noviembre de 1995.

El Director General de Trabajo de la Consejería de
Presidencia y Trabajo,

LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TRABAJO PARA EL SECTOR
COMERCIO EN GENERAL DE CACERES Y PROVINCIA

ARTICULO 1.º – AMBITO FUNCIONAL

Quedan sometidas a las estipulaciones del presente convenio todas
las empresas comprendidas en los sectores relacionados a conti-
nuación:

Alimentación, productos coloniales, actividades diversas, cereales,
materiales de construcción, mayoristas de frutas, hortalizas, patatas
y plátanos, productos hortícolas, ganadería, madera, metal, oliva,
piel, textil, cervezas y bebidas refrescantes, droguerías, estancos, li-
brerías y en general todos los comprendidos en el artículo 3.º de
la Ordenanza de Trabajo en el Comercio.

ARTICULO 2.º – AMBITO PERSONAL

Quedan comprendidos en este convenio todos los trabajadores de
las empresas comprendidas en el ámbito funcional con las excep-
ciones del Estatuto de los Trabajadores y de los menores de 16
años, cuya contratación queda prohibida.

ARTICULO 3.º – AMBITO TERRITORIAL

Las disposicones del presente convenio regirán en Cáceres y su
provincia.

ARTICULO 4.º – AMBITO TEMPORAL

La duración del convenio será de un año iniciándose su vigencia
el día 1 de enero de 1995.

ARTICULO 5.º – PRORROGA Y DENUNCIA

El presente convenio tendrá una vigencia, a todos los efectos, de
un año entrando en vigor, cualquiera que sea su fecha de publica-
ción en el B.O.P., el día 1 de enero de 1995, siendo su duración
hasta el 31 de diciembre de 1995.

Este convenio será denunciado de forma automática por ambas
partes el día 1 de enero de 1996, sin necesidad de comunicación
por escrito.

El inicio de las negociaciones para la realización del convenio para
el año 1996 deberá realizarse en el mes de enero de dicho año.

ARTICULO 6.º – COMPENSACION Y ABSORCION

Las condicones que se establecen en este convenio son compensa-
bles y absobibles en cómputo anual, conforme a la Legislación vi-
gente, respetándose las situaciones personales en igual forma.

ARTICULO 7.º – REGIMEN DE TRABAJO

Jornada de trabajo: La jornada máxima de trabajo para el perso-
nal comprendido en el presente convenio será de 40 horas sema-
nales, terminando la jornada laboral a las 14 horas del sábado de
cada semana.

El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente
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convenio disfrutará a lo largo de la jornada de 15 minutos para
el bocadillo que computarán como de trabajo efectivo dentro del
establecimiento.

Horario de trabajo: El personal que realice jornada partida tendrá
derecho a un descanso mínimo de dos horas entre la jornada de
mañana y tarde.

No obstante lo anterior, en el caso de que en cualquier localidad
de esta provincia se instale alguna gran superficie de venta, some-
tida al convenio de grandes almacenes o con convenio de empresa
que le permita la libertad de horario, teniendo en cuenta la situa-
ción de falta de competitividad e incidencia de todo tipo que ello
produciría en las empresas sometidas a este convenio, quedaría sin
efecto lo previsto en el primer párrafo de este artículo y se im-
plantaría la libertad de horario prevista en el Real Decreto Ley
2/1985 de 30 de abril, todo ello sin perjuicio de la regulación so-
bre jornada y modificación de las condiciones de trabajo previstas
en el vigente Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones
de general aplicación.

Las horas anuales de trabajo se establecen en 1.816.

ARTICULO 8.º – VACACIONES

El personal comprendido en el ámbito del presente convenio dis-
frutará de un periodo de vacaciones mínimo anual de 30 días na-
turales, a excepción del personal de comercio de Cáceres capital
que en compensación de la reducción de jornadas especiales de
Ferias y Carnaval disfrutará de un periodo mínimo de vacaciones
de 31 días naturales.

La retribución correspondiente al periodo de vacaciones estará
constituida por el salario base y aumentada por periodos por años
de servicios y demás complementos que correspondan a su catego-
ría profesional, de acuerdo con el acuerdo de salarios que figura
en el anexo del presente convenio.

Se procurará que las vacaciones se den entre los meses de mayo
a octubre inclusives: Las vacaciones serán dadas al personal por
turnos rotativos, dando preferencia, primero, a los trabajadores de
mayor antigüedad.

ARTICULO 9.º – FERIAS Y FIESTAS

En cada localidad de la provincia, excepto en Cáceres capital, el
personal disfrutará durante un día laboral el siguiente horario: Du-
rante la jornada de mañana se abrirán los establecimientos media
hora más tarde de lo habitual y por las tardes cerrado.

En Cáceres capital durante la Feria de Mayo el personal disfrutará de

una jornada laboral, preferible un viernes, del siguiente horario: Jorna-
da de mañana de 10,20 horas a 13,30 horas y tarde cerrado.

Se faculta a la Comisión Paritaria para que, a la vista de los pro-
gramas festivos, fiestas locales o cualquier otra circunstancia, pue-
dan adoptar acuerdos en el sentido de trasladar alguna de las jor-
nadas reducidas prevista en el párrafo anterior a otras fechas o
canjearlos por días de asuntos propios.

ARTICULO 10.º – INASISTENCIA RETRIBUIDA

En los supuestos contemplados en la legislación vigente el trabaja-
dor percibirá durante sus ausencias dentro del margen, que para
esto señale dichos preceptos, el sueldo base y aumentos por años
de servicio que con arreglo a su categoría profesional corresponda
para el presente convenio:

A) El permiso retribuido por nacimiento de hijos se fija en seis
días naturales.

B) Por necesidad de atender personalmente asuntos propios que
no admitan demora, el tiempo necesario, demostrando fehaciente-
mente la necesidad.

C) Por muerte del conyuge, ascendiente o descendiente o herma-
nos, enfermedad del cónyuge, padres e hijos, se establece en tres
días, más dos en caso de desplazamientos.

D) Dos días por asuntos propios. Estos días no podrán ser disfrutados
simultáneamente por un número de operarios que impidan el normal
funcionamiento de la empresa. Mencionados días no precisan justifica-
ción alguna, pero sí preaviso a la empresa con 48 horas.

Estos días de asuntos propios deberán ser disfrutados obligatoria-
mente por los trabajadores antes de finalizar el año y si termina-
do éste no hubieran disfrutado de dichos días o de alguno de
ellos, tendrán derecho a su compensación en metálico.

REGIMEN ECONOMICO

ARTICULO 11.º – SALARIO BASE

Comprende las retribuciones que en jornada normal de trabajo fi-
guran en la tabla de salarios anexa.

ARTICULO 12.º – SALARIOS HORA INDIVIDUAL

Conforme se establece el Decreto de 17 de agosto de 1973 sobre
ordenación de salarios y Orden Ministerial de 22 de noviembre de
1973 que lo desarrolla, la determinación de salario hora individual
se hará mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

S.H.I. = (365+E) x (S+A) / Dt. x 6,66
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En dicha fórmula S.H.I. es el salario hora individual, 365 es el nú-
mero de días al año.

G. es número de días de retribución que corresponda por gratifi-
caciones extraordinarias de Navidad, 18 de julio y beneficios.

S. es el salario base diario.

A. son los aumentos por años de servicio.

Dt. son los días de trabajo al año, deducidos domingos, festivos,
fiestas abonables y vacaciones.

6,66 son las horas de la jornada máxima legal.

ARTICULO 13.º – AMUENTOS PERIODICOS POR AÑOS DE SERVICIO

El personal comprendido en el presente convenio percibirá aumen-
tos periódicos por años de servicios, consistentes en el abono de
cuatrienerios, en la cuantía que figura en la columna del cuadro
de retribuciones anexo.

Cuando un trabajador ascienda de categoría profesional se le adi-
cionará al sueldo base de la nueva categoría el número de cua-
trienios que viene disfrutando, calculándose la cuantía de éstos de
acuerdo con la nueva categoría alcanzada. La fecha anual para el
cómputo de aumentos por años de servicio será la de ingreso en
la empresa, incluido el tiempo de aspirantado y aprendizaje, si
bien para éstos dicho cómputo se aplicará a partir de la vigencia
del presente convenio.

ARTICULO 14.º – GRATIFICACION ESPECIAL POR IDIOMAS

Los trabajadores con conocimientos acreditativos ante sus em-
presas de una o más lenguas o idiomas extranjeros, siempre
que este conocimiento fuera requerido o pactado con la empre-
sa, percibirá un aumento del 10 por 100 de su salario base
por cada idioma.

ARTICULO 15.º – POR PUESTO DE TRABAJO. GRAFICIACION ESPE-
CIAL POR ORNAMENTACION DE ESCAPARATES

El personal que no estando clasificado como escaparatista realice,
no obstante, con carácter normal la función de ornamentación de
escaparates tendrá derecho, en concepto de gratificación especial, a
un plus del 10 por 100 de su salario base y aumentos por años
de servicio.

ARTICULO 16.º – GRATIFICACION POR TRABAJOS DE ORDENADORES
Y MAQUINAS DE DATOS

El trabajador que ante la empresa tenga acreditado y desarrollado
el puesto de operador de ordenadores y terminales de datos perci-
birá aumento del 10 por 100 de salario base.

ARTICULO 17.º – HORAS EXTRAORDINARIAS

Las partes firmantes de este convenio estiman que la reducción de
horas extraordinarias es una vía adecuada para la creación de
empleo y han coincidido en la conveniencia de agravar el coste de
la misma a través de un recargo de 10 puntos en las cotizaciones
a la Seguridad Social por concepto de horas extraordinarias, de
forma que de este recargo un 50 por 100 corresponda al empre-
sario y un 50 por 100 al trabajador.

Las horas extraordinarias motivadas por causa de fuerza mayor y
las estructurales que como tales se pacten en convenio no tendrán
dicho recargo.

Para ello, se notificará así mensualmente a la Autoridad Laboral
conjuntamente por empresa y comité o delegado de personal, en
su caso.

A fin de clasificar el concepto de horas extraordinarias estructura-
les se entenderán como tales las necesarias por periodos punta de
producción, ausencias imprevistas, cambios de turno a los de ca-
rácter estructural derivados de la naturaleza del trabajo de que se
trate o mantenimiento.

Para determinar el costo de las horas extraordinarias permitidas
en este convenio, el salario hora que resulte de la aplicación de la
fórmula anterior servirá de base para determinar su importe. El
incremento a aplicar sobre el salario hora para el pago de las ho-
ras extraordinarias será de 125 por 100 para todas las extraordi-
narias.

ARTICULO 18.º – DE VENCIMIENTO SUPERIOR A UN MES. GRATIFICA-
CIONES EXTRAORDINARIAS

Las gratificaciones extraordinarias de Navidad y de Julio que esta-
blece el artículo 42 de la vigente Ordenanza de Trabajo será equi-
valente al importe de una mensualidad cada una. Dichas gratifica-
ciones se abonarán en la fecha siguiente:

La de Navidad, el día 15 de diciembre, y si éste fuera festivo el
día laboral inmediatamente anterior.

La de Julio el día 15 de julio, y si éste fuese festivo el día laboral
inmediatamente anterior.

Cada gratificación estará constituida por el sueldo base y los au-
mentos por años de servicio que para cada categoría profesional
establece el cuadro de salarios anexo al presente convenio y el
complemento a la protección familiar.

El importe de dichas gratificaciones será prorrateable en propor-
ción al tiempo de trabajo, durante el año computándose como tal
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el correspondiente a enfermedad justificada, accidente de trabajo,
vacaciones y permisos retribuidos.

Asimismo, el personal que llevase dos años prestando servicios a la
empresa, al tiempo de ser incorporado al servicio militar tendrá
derecho a percibir como si estuviese presente en el trabajo, el im-
porte de dichas gratificaciones.

ARTICULO 19.º – GRATIFICACIONES EN FUNCION DE VENTAS O BE-
NEFICIOS

El importe de la gratificación a que se refiere el artículo 44 de la vi-
gente Ordenanza de Trabajo en el Comercio, será como mínimo de
una mensualidad al año, abonándosele a razón del salario base, au-
mentos por años de servicio y complemento de protección familiar.

Dicha gratificación se abonará dentro del primer trimestre de cada
año, antes del día 15 de marzo, y su importe será proporcional al
tiempo de trabajo durante el mismo, computándose como tal el
correspondiente a enfermedad justificada, permiso retribuido y baja
temporal por accidente de trabajo.

ARTICULO 20.º – PROMOCION CULTURAL

Con esta finalidad las empresas abonarán a los trabajadores que
hayan cumplido un año de antigüedad en la empresa el importe
de media mensualidad. Los trabajadores que ingresen o cesen du-
rante el año percibirán la parte proporcinal al tiempo trabajado.
Su abono se efectuará dentro de la primera quincena del mes de
octubre y su cálculo se hará sobre el salario base más antigüedad
y complemento a la protección familiar.

ARTICULO 21.º – COMPENSACION POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE
DE TRABAJO

En caso de enfermedad común, accidente no laboral, accidente de
trabajo o enfermedad profesional, el personal en situación de inca-
pacidad laboral transitoria, percibirá con cargo a la empresa por
el periodo de un año como máximo el salario que le corresponda
por el presente convenio incrementado con los aumentos por años
de servicio más el complemento de ayuda familiar.

La empresa podrá descontar de los mismos durante dicho periodo
de tiempo las prestaciones económicas que correspondan por segu-
ro obligatorio de enfermedad.

La vigencia de esta cláusula queda limitada a la duración del pre-
sente convenio.

Las empresas en todo caso completarán hasta el 100 por 100 de
prestaciones de Seguridad Social en los casos antes expuestos du-
rante 1995, pero si durante este periodo de tiempo variasen las

circunstancias actuales, en el sentido de que la Seguridad Social
redujese sus prestaciones, esta cláusula será objeto de nueva nego-
ciación para 1996.

ARTICULO 22.º – AYUDAS POR JUBILACION

En lo relativo a la jubilación a los 64 años se estará a lo dispuesto
en el A.N.E., así como los Decretos 13/1981, de 20 de agosto.

Siempre que haya mutuo acuerdo previo entre empresa y trabaja-
dor, la empresa concederá un complemento de jubilación a aque-
llos trabajadores que con diez años como mínimo de antigüedad
en la misma se jubilen durante la vigencia del convenio; su cuan-
tía irá en función de la siguiente escala:

Por jubilación voluntaria a los 60 años: 12 mensualidades.

Por jubilación voluntaria a los 61 años: 11 mensualidades.

Por jubilación voluntaria a los 62 años: 10 mensualidades.

Por jubilación voluntaria a los 63 años: 9 mensualidades.

Por jubilación voluntaria a los 64 años: 8 mensualidades.

Para su percepción habrá de solicitarse en el plazo de tres meses
desde el cumplimiento de la edad correspondiente.

Si cumplidos los 64 años de edad y 6 meses más, el trabajador
no solicitase la jubilación, perderá el derecho a este complemento.

ARTICULO 23.º – COMPLEMENTO A LA PROTECCION FAMILIAR

Con este nombre se establece un complemento para todo trabaja-
dor que acredite la percepción de la ayuda familiar en alguno de
los supuestos previstos por la Ley.

En el caso de que ambos cónyuges trabajen, igualmente percibirán
este complemento por aquel que trabaje en esta actividad, acredi-
tando su situación mediante el libro de familia. Su abono será
mensual y su importe de acuerdo con la siguiente escala:

–Matrimonio sin hijos: el 15% sobre salario base más antigüedad.

–Matrimonio con 1 hijo: el 16% sobre salario base más antigüedad.

–Matrimonio con 2 hijos: el 17% sobre salario base más antigüedad.

–Matrimonio con 3 hijos: el 18% sobre salario base más antigüedad.

–Matrimonio con 4 hijos: el 19% sobre salario base más antigüedad.

–Matrimonio con 5 hijos o más: el 20% sobre salario base más
antigüedad.

ARTICULO 24.º – PLUS DE TRANSPORTE

Se establece un plus de transporte urbano para todos los trabaja-
dores afectados por el presente convenio en la cuantía de 305 pe-
setas/día de trabajo efectivo.
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ARTICULO 25 – DIETAS Y VIAJES

El personal al que se confiera alguna comisión de servicio fuera
de su residencia habitual de trabajo, tendrá derecho a que se le
abonen los gastos que hubiera efectuado, previa presentación de
los justificantes correspondientes.

En compensación de aquellos gastos cuya justificación no resulte
posible, el personal tendrá derecho además a una dieta de 743
ptas./día y 1.190 ptas./día respectivamente, según que el desplaza-
miento sea por media jornada o completa.

Los gastos de locomoción en los desplazamientos establecidos por
la empresa serán de cuenta de ésta y en el supuesto de que el
trabajador utilice en dicho desplazamiento su propio vehículo per-
cibira por kilómetro recorrido la cantidad de 29 pesetas.

OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO 26.º – DELIMITACION DE LAS FUNCIONES DEL CONDUCTOR

Las funciones de los conductores de vehículos en las actividades
comprendidas en el presente convenio serán las propias que esta-
blece el artículo 16 de la vigente Ordenanza Laboral de Transpor-
te de Mercancías.

Aquellos conductores que estando en posesión del carnet «C» ha-
yan sido contratados para realizar funciones que sólo puedan lle-
varse a cabo por quienes estén en posesión del mismo tendrán la
categoría profesional de Oficial de Primera.

Aquellos conductores que hayan sido contratados para realizar funcio-
nes y conducir vehículos para los cuales sólo se precise carnet de cal-
se «B» tendrán la categoría profesional de Oficial de Segunda.

Los conductores con carnet «A-1» y «A-2» que hayan sido contra-
tados para realizar funciones propias de este tipo de carnet, ten-
drán la categoría profesional de Oficial de Tercera.

ARTICULO 27.º – PERSONAL QUE CURSA ESTUDIOS

En el caso de aquellos trabajadores que cursan estudios y cuyas
clases comiencen a la misma hora que la establecida en la empre-
sa para el cierre del establecimiento, se le concederá permiso para
que deje el puesto de trabajo 15 minutos antes de la hora de
cierre previsto.

ARTICULO 28.º – GARANTIAS SINDICALES

Las empresas sometidas a este convenio, previa solicitud por escri-
to del trabajador afectado, descontará de su nómina la cuota esta-
blecida por el Sindicato a que pertenezca y la ingresará en la

cuenta corriente que al efecto se le señale por el sindicato. El cré-
dito de horas sindicales fijado en el apartado e) del artículo 68
del Estatuto de los Trabajadores para los representantes electos del
personal se fija en 19 horas mensuales. En lo demás se estará a
lo establecido en esta materia en la Ley Orgánica de Libertad Sin-
dical, Estatutos de los Trabajadores y demás disposiciones de gene-
ral aplicación.

ARTICULO 29.º – COMISION PARITARIA

Para todas las cuestiones que se deriven de la aplicación, in-
terpretación y vigilancia de este convenio se constituirá una
Comisión Paritaria, cuya comisión y número de vocales se de-
signarán oportunamente por las representaciones de las partes
social y empresarial.

ARTICULO 30.º – DEPENDIENTE MAYOR

Se estará a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ordenanza Labo-
ral vigente.

ARTICULO 31.º – FORMACION PROFESIONAL

Las partes firmantes de este convenio, a través de su Comisión
Paritaria, se comprometen a mantener reuniones periódicas pa-
ra analizar de un lado las necesidades formativas más urgentes
del sector, determinar los cursos y actividades más adecuadas
para cubrir tales necesidades y recabar de los organismos ofi-
ciales competentes (INEM, Junta de Extremadura, etc.) los me-
dios financieros necesarios para llevar a cabo tales actividades
formativas bajo el control de las organizaciones patronales y
sindicales firmantes del convenio.

ARTICULO 32.º – SEGURO DE ACCIDENTES

Las empresas sometidas a este convenio concertarán en el plazo
de 60 días, a contar desde la publicación del mismo en el Boletín
Oficial de la Provincia, un seguro que cubra los riesgos de muerte
por accidente laboral o enfermedad profesional y el de invalidez
permanente absoluta por las mismas causas por un capital de
1.135.499 pesetas.

Las empresas que concierten el seguro quedarán exentas, en todo
caso, de responsabilidad en el supuesto de quiebra de la Compañía
tomadora del seguro.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

Las diferencias económicas que resulten de las condiciones pacta-
das en el presente convenio desde primero de enero de 1995, fe-
cha de entrada en vigor a estos efectos hasta su publicación en el
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B.O.P. serán hechas efectivas por las empresas a sus trabajadores
15 días después de la publicación del mismo.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

Toda vez que dada la fecha de la firma del presente convenio los
trabajadores e Cáceres capital ya han disfrutado de las jornadas
especiales de Carnaval, y Candelas, el día suplementario de asuntos
propios no entrará en vigor hasta el año 1996.

Igual se estará en las demás localidades de la provincia que hayan
disfrutado de las tres jornadas especiales de ferias.

En Cáceres capital, en el caso de que la fiesta de Carnaval en el
año 1996 no fuera declarado ningún día de fiesta local, los traba-
jadores del sector disfrutarán como libre la tarde del Martes de
Carnaval a cuenta de los días de asuntos propios; en este caso
quedaría un día y medio como de asuntos propios.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Las partes firmantes del presente convenio recomiendan que en
aquellos casos que llegada la hora del cierre del establecimiento
estuviese siendo atendido un cliente, se estuviera descargando un
camión u otras circunstancias similares, se siga prestando servicio
por el tiempo necesario con la compensación oportuna en tiempo
o dinero.

DISPOSICION FINAL UNICA

En lo no previsto en el presente convenio se estará a lo dispuesto
en la vigente Ordenanza Laboral para el Comercio y demás dispo-
siciones de general aplicación.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo establecido por
INE registrara a 31 de diciembre de 1995 un incremento superior
a 4.50 por 100 respecto a la cifra que resultara de dicho I.P.C. al
31 de diciembre de 1994 se efectuará una revisión salarial tan
pronto se constate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso
sobre la indicada cifra.

Tal incremento se abonará con efectos de primero de enero de
1995, sirviendo por consiguiente como base de cálculo para el in-
cremento salarial de 1996 y para llevarlo a cabo se tomará como
referencia los salarios o tablas utilizadas para realizar los aumen-
tos pactados en dicho año.

Cáceres, 23 de octubre de 1995.

TABLA SALARIAL PARA EL SECTOR COMERCIO CON EFECTOS DE
1 DE ENERO DE 1995

CATEGORIAS
Salario
base

Cuatrie-

nios

GRUPO I.–PERSONAL TECNICO TITULADO

TITULADO DE GRADO SUPERIOR 91.505 4.576

TITULADO DE GRADO MEDIO 83.765 4.189

AYUDANTES Y TECNICOS SANITARIOS 77.889 3.895

GRUPO II.–PERSONAL MERCANTIL,
TECNICO NO TITULADO.
PERSONAL MERCANTIL PROPIAMENTE DICHO.
TECNICO NO TITULADO

DIRECTOR 95.629 4.782

JEFE DE DIVISION 90.680 4.534

JEFE DE PERSONAL 89.442 4.472

JEFE DE COMPRA 89.442 4.472

JEFE DE VENTAS 89.442 4.472

ENCARGADO GENERAL 89.442 4.472

JEFE DE SUCURSAL O SUPERMERCADO 83.769 4.189

JEFE DE ALMACEN 83.769 4.189

JEFE DE GRUPO 83.769 4.189

JEFE DE SERVICIO MERCANTIL 80.829 4.042

ENCARGADO ESTABLECIMIENTO VENDEDOR-
COMPRADOR 79.119 3.956

INTERPRETE 79.119 3.956

PERSONAL MERCANTIL PROPIAMENTE DICHO

VIAJANTE 77.586 3.879

CORREDOR DE PLAZA 77.586 3.879

DEPENDIENTE 78.742 3.937

DEPENDIENTE MAYOR (10% más que el dependiente)

AYUDANTE 69.068 3.454

APRENDIZ 44.112 2.206

APRENDIZ DE 18 AÑOS CON CONTRATO ESCRITO, salario mínimo
interprofesional

APRENDICES MAYORES DE 18 AÑOS, con sus condiciones y com-
pensaciones legales en cómputo anual

GRUPO III.–PERSONAL ADMINISTRATIVO, TECNICOS NO TITULADOS
Y PERSONAL ADMINISTRATIVO PROPIAMENTE DICHO:
PERSONAL TECNICO NO TITULADO
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CATEGORIAS
Salario
base

Cuatrie-

nios

DIRECTOR 95.629 4.782

JEFE DE DIVISION 90.680 4.534

JEFE ADMINISTRATIVO 85.530 4.277

SECRETARIO 82.841 4.142

CONTABLE 79.724 3.986

JEFE SECCION ADMINISTRATIVO 82.014 4.101

PERSONAL ADMINISTRATIVO PROPIAMENTE DICHO

CONTABLE, CAJERO O TAQUIMECANOGRAFO 79.724 3.986

OFICIAL ADMINISTRATIVO U OPERADOR
DE MAQUINAS CONTABLES 78.742 3.937

AUXILIAR ADMINISTRATIVO PERFORISTA 71.865 3.594

ASPIRANTE DE 16 A 18 AÑOS 44.112 2.206

AUXILAR DE CAJA DE 16 A 18 AÑOS 44.112 2.206

AUXILIAR DE CAJA DE 18 A 20 AÑOS 68.410 3.421

AUXILIAR DE CAJA MAYOR DE 20 AÑOS 71.113 3.555

GRUPO IV.–PERSONAL DE SERVICIO Y 
ACTIVIDADES AUXILARES

JEFE DE SECCION DE SERVICIO 80.829 4.042

DIBUJANTE 80.829 4.042

ESCAPARATISTA 80.829 4.042

AYUDANTE 68.388 3.420

DELINEANTE 72.008 3.601

VISITADOR 72.008 3.601

ROTULISTA 72.008 3.601

CORTADOR 76.419 3.821

AYUDANTE-CORTADOR 71.426 3.571

JEFE DE TALLER 77.452 3.873

PERSONAL DE OFICIO DE PRIMERA 76.576 3.829

PERSONAL DE OFICIO DE SEGUNDA 74.616 3.731

PERSONAL DE OFICIO DE TERCERA O
AYUDANTE 71.865 3.594

CAPATAZ 75.005 3.750

MOZO ESPECIALIZADO 71.865 3.594

ASCENSORISTA 68.410 3.421

TELEFONISTA 68.410 3.421

MOZO 68.664 3.433

CATEGORIAS
Salario
base

Cuatrie-

nios

EMPAQUETADORA 68.410 3.421

REVISADORA DE MEDIAS 68.410 3.421

COSEDORA DE SACOS 68.410 3.421

GRUPO V.–PERSONAL SUBALTERNO

CONSERJE 74.831 3.742

COBRADOR 75.660 3.783

VIGILANTE, SERENO, ORDENANZA, PORTERO 68.410 3.594

PERSONAL DE LIMPIEZA (por horas) 516

A N E X O   I I

En cumplimiento de lo previsto en el núm. 5 del artículo 26 del
Estatuto de los Trabajadores, a continuación se indica la remunera-
ción anual en función de las horas de trabajo por cada categoría.

CATEGORIA
Salario anual

sin antigüedad

GRUPO I.–PERSONAL TECNICO TITULADO

TITULADO DE GRADO SUPERIOR 1.418.328

TITULADO DE GRADO MEDIO 1.298.358

AYUDANTE Y TECNICO SANITARIOS 1.207.280

GRUPO II.–PERSONAL MERCANTIL TECNICO
NO TITULADO. PERSONAL MERCANTIL
PROPIAMENTE DICHO:
TECNICO NO TITULADO

DIRECTOR 1.482.250

JEFE DE DIVISION 1.405.540

JEFE DE PERSONAL 1.386.351

JEFE DE COMPRA 1.386.351

JEFE DE VENTAS 1.386.351

ENCARGADO GENERAL 1.385.351

JEFE DE SUCARSAL O SUPERMERCADO 1.298.420

JEFE DE ALMACEN 1.298.420

JEFE DE GRUPO 1.298.420

JEFE DE SERVICIO MERCANTIL 1.252.850

ENCARGADO ESTABLECIMIENTO VENDEDOR -
COMPRADOR 1.226.345
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CATEGORIA
Salario anual

sin antigüedad

INTERPRETE 1.226.345

PERSONAL MERCANTIL PROPIAMENTE DICHO

VIAJANTE 1.202.583

CORREDOR DE PLAZA 1.202.583

DEPENDIENTE 1.220.501

DEPENDIENTE MAYOR (10% más que el dependiente)

AYUDANTE 1.070.554

APRENDIZ 683.736

APRENDIZ DE 18 AÑOS CON CONTRATO ESCRITO, salario mínimo
interprofesional

APRENDICES MAYORES DE 18 AÑOS, con sus condiciones y com-
pensaciones legales en cómputo anual

GRUPO III.–PERSONAL ADMINISTRATIVO,
TECNICOS NO TITULADOS Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO PROPIAMENTE DICHO:
PERSONAL TECNICO NO TITULADO

DIRECTOR 1.482.250

JEFE DE DIVISION 1.405.540

JEFE ADMINISTRATIVO 1.325.715

SECRETARIO 1.284.036

CONTABLE 1.235.722

JEFE SECCION ADMINISTRATIVO 1.271.217

PERSONAL ADMINISTRATIVO PROPIAMENTE DICHO

CONTABLE, CAJERO O TAQUIMECANOGRAFO 1.235.722

OFICIAL ADMINISTRATIVO U OPERADOR
DE MAQUINAS CONTABLES 1.220.501

AUXILIAR ADMINISTRATIVO PERFORISTA 1.113.908

ASPIRANTE DE 16 A 18 AÑOS 683.736

AUXILIAR DE CAJA DE 16 A 18 AÑOS 683.736

AUXILIAR DE CAJA DE 18 A 20 AÑOS 1.060.355

AUXILIAR DE CAJA MAYOR DE 20 AÑOS 1.102.252

GRUPO IV.–PERSONAL DE SERVICIO Y
ACTIVIDADES AUXILIARES

JEFE DE SECCION DE SERVICIO 1.252.850

DIBUJANTE 1.250.850

ESCAPARATISTA 1.252.850

AYUDANTE 1.060.014

CATEGORIA
Salario anual

sin antigüedad

DELINEANTE 1.116.124

VISITADOR 1.116.124

ROTULISTA 1.116.124

CORTADOR 1.184.495

AYUDANTE CORTADOR 1.107.103

JEFE DE TALLER 1.200.506

PERSONAL DE OFICIO DE PRIMERA 1.186.928

PERSONAL DE OFICIO DE SEGUNDA 1.156.548

PERSONAL DE OFICIO DE TERCERA
O AYUDANTE 1.113.908

CAPATAZ 1.162.578

MOZO ESPECIALIZADO 1.113.908

ASCENSORISTA 1.060.355

TELEFONISTA 1.060.355

MOZO 1.064.292

EMPAQUETADORA 1.060.355

REVISADORA DE MEDIAS 1.060.355

COSEDORA DE SACOS 1.060.355

GRUPO V.–PERSONAL SUBALTERNO

CONSERJE 1.159.881

COBRADOR 1.172.730

VIGILANTE, SERENO, ORDENANZA, PORTERO 1.060.355

PERSONAL DE LIMPIEZA (por horas) —

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de octubre de 1995, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-013796.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de IBERDROLA, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista S. Asensio,
1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y declaración,
en concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el
Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de
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20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo s/n de la línea A.M.T. 22 KV. «Coviles» a sustituir
por torres metálicas N-1 y N-1.
Final: Torres metálicas N-2 y N-3.
Término municipal afectado: Orellana la Vieja.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 22.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,446.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 5.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Ctra. BA-633, P.K. 16,474 y P.K. 19,100.

Presupuesto en pesetas: 1.870.210.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-013796.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación eléc-
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas
y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 4 de octubre de 1995.

El Jefe del Servicio,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 7 de octubre de 1995, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica
Ref.: 10/AT-005786-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL, con domicilio en Coria, c/ Pla-
za de San Pedro, 1, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica, que se reseña a continuación y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la ley de
21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. Cadenetas.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Coria.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Km.: 0,200.
Emplazamiento de la línea: Casco urbano, C/ Carros, en el T.M. de
Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 220,000 / 380,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Coria. C/ Carros, en el T.M. de Coria.

Presupuesto en pesetas: 0.
Finalidad: Mejora del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-005786-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 7 de octubre de 1995.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO
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RESOLUCION de 10 de octubre de 1995,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica
Ref.: 10/AT-005795-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL, con domicilio en Coria, Plaza
de San Pedro, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica,
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 21/1992, de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 7 de la línea general de circunvalación de Co-
ria.
Final: Apoyo núm. 2 del ramal proyectado.
Término municipal afectado: Coria.
Tipos de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio acero. Aluminio.
Longitud total en Km.: 0,660.
Apoyo: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Boveda.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Aérea, Arroyo de Rosales y subterránea,
c/. Camino de la Virgen en el T.M. de Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200 / 380,000 / 220,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Coria. C/. Cagancha.

Presupuesto en pesetas: 6.693.431.
Finalidad: Suministro eléctrico municipalizado.
Referencia del Expediente: 10/AT-005795-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 10 de octubre de 1995.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 27 de octubre de 1995,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica
Ref.: 10/AT-005784-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL, con domicilio en Coria, Plaza
de San Pedro, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica,
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 21/1992, de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Ultimo apoyo derivación aérea a C.T. Cervantes.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Coria.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Km.: 0,100.
Emplazamiento de la línea: Casco urbano «Parque de Cadenetas»
en el T.M. de Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
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N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 220,000 / 380,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Coria. C/. Lope de Vega en el T.M. de Coria.

Presupuesto en pesetas: 0.
Finalidad: Mejora del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-005784-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 27 de octubre de 1995.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 27 de octubre de 1995,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica
Ref.: 10/AT-005785-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL, con domicilio en Coria, Plaza
de San Pedro, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica,
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 21/1992, de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Ultimo apoyo derivación aérea a C.T. «Hermanos López Hi-
dalgo».
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Coria.
Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Km.: 0,100.
Emplazamiento de la línea: Casco urbano «Parque de Cadenetas»
en el T.M. de Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 220,000 / 380,000.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 127,000 / 220,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 650.
Emplazamiento: Coria. C/. Guardería en el T.M. de Coria.

Presupuesto en pesetas: 0.
Finalidad: Mejora del suministro.
Referencia del Expediente: 10/AT-005785-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 27 de octubre de 1995.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 30 de octubre de 1995,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica
Ref.: 10/AT-005787-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL, con domicilio en Coria, Plaza
de San Pedro, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica,
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 21/1992, de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:
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AUTORIZAR a SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. Hotel San Juan.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Coria.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Km.: 0,160.
Aisladores: Tipo suspendido. Rígido.
Emplazamiento de la línea: Casco urbano C. Feria, Moraleja, V. de
Argeme y Cervantes en el T.M. de Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 220,000 / 380,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Coria. C/. Cervantes.

Presupuesto en pesetas: 0.
Finalidad: Mejora del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-005787-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 30 de octubre de 1995.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1995,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-013750.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad pública, cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decre-
to 2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A. el estableci-
miento de la instalación eléctrica, cuyas principales características
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo N-17 de la línea aérea 20 KV. Almendralejo-Torre de
Miguel Sesmero.
Final: C.T. N-3 (proyectado).
Término municipal afectado: Torre de Miguel Sesmero.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio acero.
Longitud total en Kms.: 0,030.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 2
Crucetas: Cero.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: En cercanías de la carretera Almendral-
Torre de Miguel Sesmero a la entrada de la localidad de Torre de
Miguel Sesmero.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 0,400.
Potencia total en transformadores en KVA: 50.
Emplazamiento: Torre de Miguel Sesmero en las cercanías de carre-
tera Almendral-Torre de Miguel Sesmero. T.M. Torre de Miguel Ses-
mero.

Presupuesto en pesetas: 1.934.360.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-013750.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
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eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de oc-
tubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 2 de noviembre de 1995.

El Jefe del Servicio,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1995,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica
Ref.: 10/AT-005788-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL, con domicilio en Coria, Plaza
de San Pedro, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica,
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 21/1992, de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. Málaga.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Coria.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Km.: 0,100.
Emplazamiento de la línea: Casco urbano, C/. Moraleja en el T.M.
de Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 220,000 / 380,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Coria. C/. Feria.

Presupuesto en pesetas: 0.
Finalidad: Mejora del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-005788-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 8 de noviembre de 1995.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1995,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica
Ref.: 10/AT-005789-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL, con domicilio en Coria, Plaza
de San Pedro, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica,
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 21/1992, de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. Plaza de Salamanca.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Coria.
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Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Km.: 0,250.
Emplazamiento de la línea: Casco urbano, C/. San Francisco en el
T.M. de Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 220,000 / 13,200 /
380,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Coria. Plaza del Convento en el T.M. de Coria.

Presupuesto en pesetas: 0.
Finalidad: Mejora del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-005789-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 8 de noviembre de 1995.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1995,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica
Ref.: 10/AT-005796-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL, con domicilio en Coria, Plaza
de San Pedro, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica,
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 21/1992, de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:
AUTORIZAR a SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL el establecimiento de

la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. «Casas de Don Gómez».
Final: C.T. «Almanzor» (proyectado).
Término municipal afectado: Coria.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Km.: 0,170.
Emplazamiento de la línea: C/. Casas de Don Gómez, Cáceres y Al-
manzor en Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200 / 400,000 / 230,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Coria. C/. Almanzor.

Presupuesto en pesetas: 4.399.347.
Finalidad: Suministro para mejora del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-005796-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 10 de noviembre de 1995.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1995,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001116-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de IBERDROLA, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
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Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966
y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 400,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento: Valdehúncar. Plaza de la Iglesia en el T.M. de Valde-
húncar.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION:

Tipo: Aérea. Aérea. Aérea.
Longitud total en Kms.: 0,321.
Voltaje: 400.
Potencia en KV.: 80.
Abonados previstos: 0.

Presupuesto en pesetas: 1.624.000.
Finalidad: Posibilidad nuevas edificaciones.
Referencia del Expediente: 10/AT-001116-000001.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de oc-
tubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 13 de noviembre de 1995.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1995,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005857-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición de
IBERDROLA, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asensio,
1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el Capítulo
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octu-
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: T.M. Núm. 1161, L.A.M.T. «Navalmoral II».
Final: C.T. proyectado y T.M. Núm. 1162 L.A.M.T. «Navalmoral II».
Término municipal afectado: Navalmoral de la Mata.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 20.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,260.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: C/. Pedro de Valdivia en el T.M. de Na-
valmoral de la Mata.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 400,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Navalmoral de la Mata. Travesía C/. Antonio Concha,
C.T. Instituto.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION:

Tipo: Subterránea. Simplemente enter.
Longitud total en Kms.: 0,227.
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Presupuesto en pesetas: 10.379.647.
Finalidad: Cambio de ubicación del C.T.
Referencia del Expediente: 10/AT-005857-000000.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 13 de noviembre de 1995.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1995,
por la que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos paa las obras de: «Abastecimiento
de agua a la mancomunidad de Lácara
Norte».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Carmonita 12-12-95 10:30

Cordobilla de 
Lácara 12-12-95 11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos cada
uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 28 de noviembre de 1995.

El Secretario Gral. Técnico
P.O.(Orden de 3 de octubre de 1995),

RAFAEL PACHECO RUBIO 

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA MANCOMUNIDAD DE LACARA
NORTE

T.M.: CARMONITA

PROPIETARIO:

ZOILO PALACIOS PALACIOS

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA MANCOMUNIDAD DE LACARA
NORTE

T.M.: CORDOBILLA DE LACARA

PROPIETARI:

AMPARO DELGADO SANCHEZ 

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1995,
por la que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Abastecimiento
de agua a la Mancomunidad de Llerena.
Complementario n.º 1»

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Azuaga 7-12-95 11:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
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uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 28 de noviembre de 1995.

El Secretario General Técnico
P.O.(Orden de 3 de octubre de 1995),

RAFAEL PACHECO RUBIO

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA LA MANCOMUNIDAD DE LLERENA.
COMPLEMETARIO N.º 1

T.M.: AZUAGA

PROPIETARIO

MODESTA GOMEZ GOMEZ 

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 18 de octubre de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-013862.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo de ángulo de la línea de C.T. N-1 a C.T. N-2.
Final: C.T. Matachel (2142) (proyectado).
Término municipal afectado: Hornachos.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio acero.
Longitud total en Kms.: 0,015.
Emplazamiento de la línea: Calle Matachel.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 15,000 / 0,380.
Potencia total en transformadores en KVA: 160.
Emplazamiento: Hornachos. Final Calle Matachel.
Presupuesto en pesetas: 1.831.591.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-013862.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se

somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 18 de octubre de 1995.–El Jefe del Servicio, JUAN CAR-
LOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 18 de octubre de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-013873.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Líneas procedentes del C.T. 350 viviendas y del C.T. La Paz.
Final: C.T. P.E.R.I. (proyectado).
Término municipal afectado: Almendralejo.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,075.
Emplazamiento de la línea: Avda. de la Fuente del Maestre.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
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N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 15,000 / 0,220 / 0,127.
Potencia total en transformadores en KVA: 160.
Emplazamiento: Almendralejo. Avda. de la Fuente del Maestre.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION

Tipo: Subterránea, simplemente enter.
Subterránea, simplemente enter.
Longitud total en Kms.: 0,250.
Voltaje: 380/220 220/127.
Potencia en KW.: 300.
Abonados previstos: 0.

Presupuesto en pesetas: 5.609.182
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-013873.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 18 de octubre de 1995.–El Jefe del Servicio, JUAN CAR-
LOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 23 de octubre de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-013865.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. Dupin N-2.
Final: C.T. Estación.
Término municipal afectado: Badajoz.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,687.
Emplazamiento de la línea: C.T. Dupin 2 - Final Avda. C. Coronado.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 0,380 / 0,220 / 0,127.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Badajoz. Final Avda. Carolina Coronado.

Presupuesto en pesetas: 8.673.616.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-013865.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 23 de octubre de 1995.–El Jefe del Servicio, JUAN CAR-
LOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 23 de octubre de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-013867.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. Teran (7063) (a demoler).
Final: C.T. Avda. de la Estación, 4 (7111) (proyectado).
Término municipal afectado: Zafra.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,020.
Emplazamiento de la línea: Avda. de la Estación.
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ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 15,000 / 0,220 / 0,127.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 15,000 / 0,330 / 0,220.
Potencia total en transformadores en KVA: 410.
Emplazamiento: Zafra. Avda. de la Estación, N-4, T.M. Zafra.

Presupuesto en pesetas: 3.952.664.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-013867.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 23 de octubre de 1995.–El Jefe del Servicio, JUAN CAR-
LOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 2 de noviembre de 1995,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001618-013843.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: HIJOS DE JACINTO GUILLEN, S.L., con domicilio en Guareña,
Grande, 14, solicitando autorización administrativa para el estable-
cimiento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo N-4 de la línea aérea «C.T. Pilar».
Final: C.T. «Polígono» (existente).
Término municipal afectado: Guareña.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 22.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,829.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 7.

Crucetas: Bóveda. Rectas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Travesía del Pilar. Guareña.

Presupuesto en pesetas: 3.249.333.
Finalidad: Suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001618-013843.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 2 de noviembre de 1995.–El Jefe del Servicio, JUAN CAR-
LOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1995,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración en
concreto de su utilidad pública.
Ref.: 06/AT-000084-013854.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: LA ERNESTINA, con domicilio en Cabeza del Buey, La Ernestina,
15, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica y declaración en concreto de su utili-
dad pública, cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. N-5 «San Roque», propiedad de C.E. La Ernestina, S.A.
Final: Apoyo N-26 de la línea (1 Fase).
Término municipal afectado: Cabeza del Buey.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 22.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 3,485.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 26.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Alrededor de la zona norte del casco
de Cabeza del Buey.
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Presupuesto en pesetas: 10.833.220.
Finalidad: Cerrar en MT. un anillo aéreo a Cabeza del Buey, con el
fin de mejorar la calidad en caso de avería y poder suministrar
por otro sitio a cualquier transformador.
Referencia del Expediente: 06/AT-000084-013854.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, y Art.
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Badajoz, 9 de noviembre de 1995.–El Jefe del Servicio, JUAN CAR-
LOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1995,
sobre información pública del proyecto de
concesión administrativa a Repsol Butano,
S.A. para la distribución y suministro de gas
combustible canalizado a los mercados de
usos domésticos, comerciales y pequeños
industriales en Plasencia.

A los efectos previstos en los Capítulos III y IV de la Ley
l0/1987, de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un de-
sarrollo coordinado de actuaciones en materia de combustibles
gaseosos, y en el Reglamento General del Servicio Público de
gases combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, se somete a información pública el siguiente Pro-
yecto de Concesión Administrativa.

PETICIONARIO: REPSOL BUTANO, S.A., con domicilio en Madrid, c/.
Arcipreste de Hita, 10.

OBJETO DE LA PETICION: Concesión Administrativa para la distribución
y suministro de gas combustible canalizado a los mercados de usos
domésticos, comerciales y pequeños industriales en Plasencia.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Propano Comercial, con posibilidad de paso a gas na-
tural en el futuro.

Planta de Almacenamiento: Constituida por una estación de alma-
cenamiento de propano en depósitos fijos, con una capacidad total
de 732,5 m3, dotada de los equipos de trasvase y vaporización
necesarios.

Presión de distribución: Media Presión (inferior a 4 Kg/cm2).

Red de distribución: Constituida por tubería de polietileno de me-
dia densidad, con diámetros nominales comprendidos entre 200 y
40 mm.

AREA DE CONCESION: Casco urbano de Plasencia, con los límites si-
guientes:

Al Norte: Ciudad Deportiva.
Al Este: C/. Don Pedro de Vega.
Al Sur: Río Jerte.
Al Oeste: Avda. del Obispo Laso, Carretera Plasencia-Montehermoso.

PLAZO: La Concesión se solicita para 75 años.

PRESUPUESTO EN PESETAS: 750.000.000

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/27/95

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren afec-
tadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta Direc-
ción General, sita en Avda. del Guadiana, s/n. y presentar por tri-
plicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportunas
en el plazo de VEINTE DIAS, a partir del siguiente a la inserción
de este anuncio, así como proyectos en competencia.

Mérida, a 9 de noviembre de l995.–El Director General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1995,
sobre información pública del proyecto de
concesión administrativa a Repsol Butano,
S.A. para la distribución y suministro de gas
combustible canalizado a los mercados de
usos domésticos, comerciales y pequeños
industriales en Coria.

A los efectos previstos en los Capítulos III y IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un de-
sarrollo coordinado de actuaciones en materia de combustibles
gaseosos, y en el Reglamento General del Servicio Público de
gases combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, se somete a información pública el siguiente Pro-
yecto de Concesión Administrativa.

PETICIONARIO: REPSOL BUTANO, S.A., con domicilio en Madrid, c/.
Arcipreste de Hita, 10.
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OBJETO DE LA PETICION: Concesión Administrativa para la dis-
tribución y suministro de gas combustible canalizado a los mer-
cados de usos domésticos, comerciales y pequeños industriales
en Coria.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Propano Comercial, con posibilidad de paso a gas na-
tural en el futuro.

Planta de Almacenamiento: Constituida por una estación de alma-
cenamiento de propano en depósitos fijos, con una capacidad total
de 297 m3, dotada de los equipos de trasvase y vaporización ne-
cesarios.

Presión de distribución: Media Presión (inferior a 4 Kg/cm2).

Red de distribución: Constituida por tubería de polietileno de me-
dia densidad, con diámetros nominales comprendidos entre 200 y
40 mm.

AREA DE CONCESION: Casco urbano de Coria, con los límites si-
guientes:

Al Norte: Carretera C-526.
Al Este: Palacio de Justicia.
Al Sur : Camping, Palacio Duque de Alba.
Al Oeste: Parque de Cadenetas.

PLAZO: La Concesión se solicita para 75 años.

PRESUPUESTO EN PESETAS:  205.000.000

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/34/95

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren afec-
tadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta Direc-
ción General, sita en Avda. del Guadiana, s/n. y presentar por tri-
plicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportunas
en el plazo de VEINTE DIAS, a partir del siguiente a la inserción
de este anuncio, así como proyectos en competencia.

Mérida, 9 de noviembre de 1995.–El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE 

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1995,
sobre información pública del proyecto de
concesión administrativa a Repsol Butano,

S.A. para la distribución y suministro de gas
combustible canalizado a los mercados de
usos domésticos, comerciales y pequeños
industriales en Navalmoral de la Mata.

A los efectos previstos en los Capítulos III y IV de la Ley 10/1987,
de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un desarrollo coordi-
nado de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, y en el
Reglamento General del Servicio Público de gases combustibles,
aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, se somete a
información pública el siguiente Proyecto de Concesión Administra-
tiva.

PETICIONARIO: REPSOL BUTANO, S.A., con domicilio en Madrid, c/.
Arcipreste de Hita, 10.

OBJETO DE LA PETICION: Concesión Administrativa para la distribu-
ción y suministro de gas combustible canalizado a los mercados
de usos domésticos, comerciales y pequeños industriales en Naval-
moral de la Mata.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Propano Comercial, con posibilidad de paso a gas na-
tural en el futuro.

Planta de Almacenamiento: Constituida por una estación de alma-
cenamiento de propano en depósitos fijos, con una capacidad total
de 478 m3, dotada de los equipos de trasvase y vaporización ne-
cesarios.

Presión de distribución: Media Presión (inferior a 4 Kg/cm2).

Red de distribución: Constituida por tubería de polietileno de me-
dia densidad, con diámetros nominales comprendidos entre 200 y
40 mm.

AREA DE CONCESION: Casco urbano de Navalmoral de la Mata, con
los límites siguientes:

Al Norte: Almacén de REPSOL BUTANO, S.A. junto a la carretera de
Rosalejo.
Al Este: Carretera N-V Madrid-Lisboa.
Al Sur: C/. Cancho Gordo, C/. sin nombre.
Al Oeste: Carretera N-V Madrid-Lisboa.

PLAZO: La Concesión se solicita para 75 años.

PRESUPUESTO EN PESETAS:  380.000.000

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/26/95

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren afec-
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tadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta Direc-
ción General, sita en Avda. del Guadiana, s/n. y presentar por tri-
plicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportunas
en el plazo de VEINTE DIAS, a partir del siguiente a la inserción
de este anuncio, así como proyectos en competencia.

Mérida, 9 de noviembre de 1995.–El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1995,
sobre concesión administrativa a Repsol
Butano, S.A. para la distribución y suministro
de gas combustible canalizado a los
mercados de usos domésticos, comerciales y
pequeños industriales en el término
municipal de Villanueva de la Serena.

A los efectos previstos en los Capítulos III y IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un de-
sarrollo coordinado de actuaciones en materia de combustibles
gaseosos, y en el Reglamento General del Servicio Público de
gases combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, se somete a información pública el siguiente Pro-
yecto de Concesión Administrativa.

PETICIONARIO: REPSOL BUTANO, S.A., con domicilio en Madrid, c/.
Arcipreste de Hita, 10.

OBJETO DE LA PETICION: Concesión Administrativa para la distribu-
ción y suministro de gas combustible canalizado a los mercados
de usos domésticos, comerciales y pequeños industriales en el tér-
mino municipal de Villanueva de la Serena.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Propano Comercial, con posibilidad de paso a gas na-
tural en el futuro.

Planta de Almacenamiento: Constituida por una estación de alma-
cenamiento de propano en depósitos fijos, con una capacidad total
de 573 m3, dotada de los equipos de trasvase y vaporización ne-
cesarios.
Presión de distribución: Media Presión (inferior a 4 Kg/cm2).

Red de distribución: Constituida por tubería de polietileno de me-
dia densidad, con diámetros nominales comprendidos entre 160 y
40 mm.

AREA DE CONCESION: Término municipal de Villanueva de la Serena.

PLAZO: La Concesión se solicita para 75 años.

PRESUPUESTO EN PESETAS:  543.155.000

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/31/95

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren afec-
tadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta Direc-
ción General, sita en Avda. del Guadiana, s/n. y presentar por tri-
plicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportunas
en el plazo de VEINTE DIAS, a partir del siguiente a la inserción
de este anuncio, así como proyectos en competencia.

Mérida, 9 de noviembre de 1995.–El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1995, sobre
información pública del proyecto de concesión
administrativa a Repsol Butano, S.A. para la
distribución y suministro de gas combustible
canalizado a los mercados de usos domésticos,
comerciales y pequeños industriales en el
término municipal de Don Benito.

A los efectos previstos en los Capítulos III y IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un de-
sarrollo coordinado de actuaciones en materia de combustibles
gaseosos, y en el Reglamento General del Servicio Público de
gases combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, se somete a información pública el siguiente Pro-
yecto de Concesión Administrativa.

PETICIONARIO: REPSOL BUTANO, S.A., con domicilio en Madrid, c/.
Arcipreste de Hita, 10.

OBJETO DE LA PETICION: Concesión Administrativa para la distribu-
ción y suministro de gas combustible canalizado a los mercados
de usos domésticos, comerciales y pequeños industriales en el tér-
mino municipal de Don Benito.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Propano Comercial, con posibilidad de paso a gas na-
tural en el futuro.
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Planta de Almacenamiento: Constituida por una estación de almacena-
miento de propano en depósitos fijos, con una capacidad total de
478 m3, dotada de los equipos de trasvase y vaporización necesarios.

Presión de distribución: Media Presión (inferior a 4 Kg/cm2).

Red de distribución: Constituida por tubería de polietileno de me-
dia densidad, con diámetros nominales comprendidos entre 250 y
40 mm.

AREA DE CONCESION: Término municipal de Don Benito.

PLAZO: La Concesión se solicita para 75 años.

PRESUPUESTO EN PESETAS: 441.584.000

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/32/95

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren afec-
tadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta Direc-
ción General, sita en Avda. del Guadiana, s/n. y presentar por tri-
plicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportunas
en el plazo de VEINTE DIAS, a partir del siguiente a la inserción
de este anuncio, así como proyectos en competencia.

Mérida, 9 de noviembre de 1995.–El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1995,
sobre información pública del proyecto de
concesión administrativa a Repsol Butano,
S.A. para la distribución y suministro de gas
combustible canalizado a los mercados de
usos domésticos, comerciales y pequeños
industriales en el término municipal de
Almendralejo.

A los efectos previstos en los Capítulos III y IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un de-
sarrollo coordinado de actuaciones en materia de combustibles
gaseosos, y en el Reglamento General del Servicio Público de
gases combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, se somete a información pública el siguiente Pro-
yecto de Concesión Administrativa.

PETICIONARIO: REPSOL BUTANO, S.A., con domicilio en Madrid, c/.
Arcipreste de Hita, 10.

OBJETO DE LA PETICION: Concesión Administrativa para la distribu-
ción y suministro de gas combustible canalizado a los mercados
de usos domésticos, comerciales y pequeños industriales en el tér-
mino municipal de Almendralejo.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Propano Comercial, con posibilidad de paso a gas na-
tural en el futuro.

Planta de Almacenamiento: Constituida por una estación de alma-
cenamiento de propano en depósitos fijos, con una capacidad total
de 475 m3, dotada de los equipos de trasvase y vaporización ne-
cesarios.

Presión de distribución: Media Presión (inferior a 4 Kg/cm2).

Red de distribución: Constituida por tubería de polietileno de me-
dia densidad, con diámetros nominales comprendidos entre 200 y
63 mm.

AREA DE CONCESION: Término municipal de Almendralejo.

PLAZO: La Concesión se solicita para 75 años.

PRESUPUESTO EN PESETAS:  630.000.000

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/29/95

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren afec-
tadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta Direc-
ción General, sita en Avda. del Guadiana, s/n. y presentar por tri-
plicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportunas
en el plazo de VEINTE DIAS, a partir del siguiente a la inserción
de este anuncio, así como proyectos en competencia.

Mérida, 9 de noviembre de 1995.–El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1995,
sobre información pública del proyecto de
concesión administrativa a Repsol Butano,
S.A. para la distribución y suministro de gas
combustible canalizado a los mercados de
usos domésticos, comerciales y pequeños
industriales en Zafra.

A los efectos previstos en los Capítulos III y IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un de-
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sarrollo coordinado de actuaciones en materia de combustibles
gaseosos, y en el Reglamento General del Servicio Público de
gases combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, se somete a información pública el siguiente Pro-
yecto de Concesión Administrativa.

PETICIONARIO: REPSOL BUTANO, S.A., con domicilio en Madrid, c/.
Arcipreste de Hita, 10.

OBJETO DE LA PETICION: Concesión Administrativa para la distribu-
ción y suministro de gas combustible canalizado a los mercados
de usos domésticos, comerciales y pequeños industriales en Zafra.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Propano Comercial, con posibilidad de paso a gas na-
tural en el futuro.

Planta de Almacenamiento: Constituida por una estación de almacena-
miento de propano en depósitos fijos, con una capacidad total de
356 m3, dotada de los equipos de trasvase y vaporización necesarios.

Presión de distribución: Media Presión (inferior a 4 Kg/cm2).

Red de distribución: Constituida por tubería de polietileno de me-
dia densidad, con diámetros nominales comprendidos entre 200 y
32 mm.

AREA DE CONCESION: Casco urbano de Zafra, con los límites si-
guientes:
–Al Norte: Polígono Industrial y Carretera Badajoz-Granada.
–Al Este: Estación de Ferrocarril, Cerámica y Zona de crecimiento
residencial.
–Al Sur: Carretera de Jerez de los Caballeros.
–Al Oeste: Carretera Badajoz-Granada.

PLAZO: La Concesión se solicita para 75 años.

PRESUPUESTO EN PESETAS:  392.800.000

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/33/95

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquella personas naturales o jurídicas que se consideren afec-
tadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta Direc-
ción General, sita en Avda. del Guadiana, s/n. y presentar por tri-
plicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportunas
en el plazo de VEINTE DIAS, a partir del siguiente a la inserción
de este anuncio, así como proyectos en competencia.

Mérida, 9 de noviembre de 1995.–El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1995,
sobre información pública del proyecto de
concesión administrativa a Repsol Butano,
S.A. para la distribución y suministro de gas
combustible canalizado a los mercados de
usos domésticos, comerciales y pequeños
industriales en Villafranca de los Barros.

A los efectos previstos en los Capítulos III y IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un de-
sarrollo coordinado de actuaciones en materia de combustibles
gaseosos, y en el Reglamento General del Servicio Público de
gases combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, se somete a información pública el siguiente Pro-
yecto de Concesión Administrativa.

PETICIONARIO: REPSOL BUTANO, S.A., con domicilio en Madrid, c/.
Arcipreste de Hita, 10.

OBJETO DE LA PETICION: Concesión Administrativa para la distribu-
ción y suministro de gas combustible canalizado a los mercados
de usos domésticos, comerciales y pequeños industriales en Villa-
franca de los Barros.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Propano Comercial, con posibilidad de paso a gas na-
tural en el futuro.

Planta de Almacenamiento: Constituida por una estación de alma-
cenamiento de propano en depósitos fijos, con una capacidad total
de 356 m3, dotada de los equipos de trasvase y vaporización ne-
cesarios.

Presión de distribución: Media Presión (inferior a 4 Kg/cm2).

Red de distribución: Constituida por tubería de polietileno de me-
dia densidad, con diámetros nominales comprendidos entre 200 y
32 mm.

AREA DE CONCESION: Casco urbano de Villafranca de los Barros,
con los límites siguientes:

–Al Norte: Avda. de Almendralejo, c/. Lope de Vega, Carretera Palo-
mas.
–Al Este: Travesía Ganaderos, Travesía Gravina, c/. Gravina, Travesía
Diputación.
–Al Sur: C/. General Solar Ibáñez, c/. Argentina, Avda. Guardia Civil,
Avda. Fernando Aranguren.
–Al Oeste: C/. Madera.

PLAZO: La Concesión se solicita para 75 años.
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PRESUPUESTO EN PESETAS:  245.000.000

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/30/95

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren afec-
tadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta Direc-
ción General, sita en Avda. del Guadiana, s/n. y presentar por tri-
plicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportunas
en el plazo de VEINTE DIAS, a partir del siguiente a la inserción
de este anuncio, así como proyectos en competencia.

Mérida, 9 de noviembre de 1995.–El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1995, sobre
información pública del proyecto de concesión
administrativa a Repsol Butano, S.A. para la
distribución y suministro de gas combustible
canalizado a los mercados de usos domésticos,
comerciales y pequeños industriales en el
término municipal de Montijo.

A los efectos previstos en los Capítulos III y IV de la Ley 10/1987, de
15 de junio, de Disposiciones Básicas para un desarrollo coordinado
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, y en el Regla-
mento General del Servicio Público de gases combustibles, aprobado
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, se somete a información
pública el siguiente Proyecto de Concesión Administrativa.

PETICIONARIO: REPSOL BUTANO, S.A., con domicilio en Madrid, c/.
Arcipreste de Hita, 10.

OBJETO DE LA PETICION: Concesión Administrativa para la distribu-
ción y suministro de gas combustible canalizado a los mercados
de usos domésticos, comerciales y pequeños industriales en el tér-
mino municipal de Montijo.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Propano Comercial, con posibilidad de paso a gas na-
tural en el futuro.

Planta de Almacenamiento: Constituida por una estación de alma-
cenamiento de propano en depósitos fijos, con una capacidad total
de 345 m3, dotada de los equipos de trasvase y vaporización ne-
cesarios.

Presión de distribución: Media Presión (inferior a 4 Kg/cm2).

Red de distribución: Constituida por tubería de polietileno de me-
dia densidad, con diámetros nominales comprendidos entre 200 y
63 mm.

AREA DE CONCESION: Término municipal de Montijo.

PLAZO: La Concesión se solicita para 75 años.

PRESUPUESTO EN PESETAS:  490.000.000

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/28/95

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren afec-
tadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta Direc-
ción General, sita en Avda. del Guadiana, s/n. y presentar por tri-
plicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportunas
en el plazo de VEINTE DIAS, a partir del siguiente a la inserción
de este anuncio, así como proyectos en competencia.

Mérida, 9 de noviembre de 1995.–El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 1995,
sobre trámite de audiencia a la empresa
Extremeña de Laminados, S.A. (EXTRELAM,
S.A.).

Se concede a la empresa EXTREMEÑA DE LAMINADOS, S.A. (EXTRE-
LAM, S.A) con último domicilio conocido en Ctra de la Fuente s/n.º
en Villafranca de los Barros, un plazo de quince días para efectuar
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en
los expedientes P-4100, P-5489, P-5820, P-5821, P-5822, P-5824,
P-5825, sobre subvenciones de intereses en préstamos, previamente
a resolver al no ejercer la actividad para la que se concedieron
las subvenciones.

Ante la imposibilidad de darle conocimientos por los procedimien-
tos habituales, es por lo que, a tenor de los arts. 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación
del presente anuncio, quedando abierto el plazo señalado a partir
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de noviembre de 1995.–El Jefe de Servicio de Incenti-
vos Económicos, FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS
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ANUNCIO de 23 de noviembre de 1995,
sobre Resolución por la que se deja sin
efecto la Concesión de Subvención a
Artesanos Moralos de la Madera.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P01683 sobre subvención de intereses en préstamo destinado a la
financiación de inversiones, del que es titular ARTESANOS MORALOS
DE LA MADERA cuya última vecindad conocida la tuvo en NAVAL-
MORAL DE LA MATA (C/ PUERTO CORRALES, 16) se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Resolución de fecha 6 de julio de 1994, cuya parte dis-
positiva dice lo siguiente:

«RESUELVO: No subsidiar los intereses del préstamo formalizado por
ARTESANOS MORALOS DE LA MADERA, por 3.197.000 ptas. con BANCO
ESPAÑOL DE CREDITO el 18 de octubre de 1988, con vencimiento fi-
nal el 18 de octubre de 1994, debiendo el interesado proceder a la
devolución de lo percibido por ese concepto, que asciende a la canti-
dad de 338.261 ptas. Contra la presente Resolución podrá interponer-
se Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala del mismo nombre
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente de la notificación de la presente, pre-
via comunicación a esta Consejería, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 58.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa y en el artículo 110-3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.–Mérida, 6 de julio de 1994.–EL
DIRECTOR GENERAL DE INCENTIVOS A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
Diego Baena González.»

Tal como dispone la Resolución que se notifica, procederá a devol-
ver la cantidad de 338.261 ptas., mediante ingreso o transferencia
bancaria en la Cuenta n.º 2702-8 en la Oficina Principal de Méri-
da de la Caja de Ahorros de Badajoz (2010-0011), cuenta de la
que es titular la Junta de Extremadura. El ingreso en periodo vo-
luntario se efectuará:

a) Si la notificación de la resolución está comprendida entre los
días 1 y 15 del mes, como límite hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

b) Si la notificación de la resolución está comprendida entre los
días 16 y último del mes, como límite hasta el día 20 del mes si-
guiente o el inmediato hábil posterior.

Pasado el plazo de ingreso en periodo voluntario, sin haber sido
satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento de

apremio y el devengo del recargo de apremio y de los intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 128 de la Ley
General Tributaria y en los art. 91 y siguientes del Reglamento
General de Recaudación (R.D. 1684/l990, de 20 de diciembre).

Una vez efectuado el ingreso deberá remitir, para constancia en el
expediente, fotocopia del documento de ingreso a la Dirección Ge-
neral de Incentivos a la Actividad Empresarial, C/ Paseo del Gua-
diana, s/n., 06800 Mérida.

Mérida, 23 de noviembre de 1995.–El Jefe de Servicio de Incenti-
vos Económicos, FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS. 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1995,
por la que se hace pública la adjudicación
del suministro de dos tractores con
desbrozadoras para la Dirección General de
Infraestructura.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 94 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, se
hace pública la Resolución, de fecha 23.11.95, de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por
la que se adjudica definitivamente mediante el sistema de concur-
so el y suministro de dos tractores con desbrozadoras, a favor de
la empresa Nieto Marcelo, S.L, por la cantidad de 14.400.000 Ptas.

Mérida, 24 de noviembre de 1995.–El Secretario General Técnico,
(P.D. Orden 02.10.1995), RAFAEL PACHECO RUBIO

MINISTERIO DE DEFENSA

ANUNCIO de 21 de noviembre de 1995,
por el que se hace público el listado de los
jóvenes del reemplazo 1996, los cuales se
encuentran en paradero desconocido de la
provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE DEFENSA
SECRETARIA DE ESTADO DE ADMINISTRACION MILITAR
DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO MILITAR
C.R.: 06 BADAJOZ

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4 del Reglamento

5192 5 Diciembre 1995 D.O.E.—Número 142



de Reclutamiento aprobado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de ju-
lio (BOE número 191) se notifica a los jóvenes relacionados a conti-
nuación que, por permanecer en paradero desconocido un año des-

pués de la iniciación del procedimiento por incumplimiento de obliga-
ciones relacionadas con el reclutamiento para el servicio militar, se les
cita para incorporarse en las fechas y Organismos siguientes:
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ANUNCIO de 23 de noviembre de 1995,
por el que se hace público el listado de los
jóvenes del reemplazo 1996, los cuales se
encuentran en paradero desconocido de la
provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE DEFENSA
SECRETARIA DE ESTADO DE ADMINISTRACION MILITAR

DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO MILITAR

C.R.: 10 CACERES

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4 del Regla-
mento de Reclutamiento aprobado por Real Decreto 1107/1993, de
9 de julio (BOE número 191) se notifica a los jóvenes relaciona-
dos a continuación que, por permanecer en paradero desconocido
un año después de la iniciación del procedimiento por incumpli-
miento de obligaciones relacionadas con el reclutamiento para el
servicio militar, se les cita para incorporarse en las fechas y Orga-
nismos siguientes:
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